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Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y 
Conciliación 
 

SOLICITUD 
SUBVENCIONES DESTINADAS A FORMACIÓN Y ESTUDIOS Y PUBLICACIONES EN MATERIA 
DE VIOLENCIA DE GÉNERO (Código de procedimiento: 24951) 
LÍNEA 1: SUBVENCIONES A ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO, PARA LA REALIZACIÓN DE 
ACTIVIDADES DE FORMACIÓN EN MATERIA DE VIOLENCIA DE GÉNERO

(Página de )

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

de de de (BOJA nº de fecha )

1. DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE
RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

ACTÚA EN CALIDAD DE:

2. NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA
Las notificaciones que proceda practicar se efectuarán por medios electrónicos a través del sistema de notificaciones de la
Administración de la Junta de Andalucía y se tramitará su alta en caso de no estarlo (1).

Indique un correo electrónico y, opcionalmente, un número de teléfono móvil donde informar sobre la notificación practicada en el 
sistema de notificaciones.
Correo electrónico: Nº teléfono móvil:

(1) Debe acceder al sistema de notificaciones con su certificado electrónico u otros medios de identificación electrónica; puede encontrar más 
información sobre los requisitos necesarios para el uso del sistema y el acceso a las notificaciones en la dirección: https://
www.juntadeandalucia.es/notificaciones. 
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3. DECLARACIONES
DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que la persona o entidad solicitante:

Cumple los requisitos exigidos para obtener la condición de beneficiaria, y se compromete a aportar, en el trámite de 
audiencia, la documentación exigida en las bases reguladoras.

No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud.

Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad relacionadas con esta
solicitud, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

Solicitadas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe/Concepto Minimis 
(Sí/No)

€
€
€
€
€
€
€
€
€
€

Concedidas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe/Concepto Minimis 
(Sí/No)

€
€
€
€
€
€
€
€
€
€

Se compromete a cumplir las obligaciones exigidas.
No se halla incursa en ninguna de las prohibiciones contempladas en las presentes bases reguladoras.

ACEPTO mi inclusión en la lista de personas beneficiarias publicada de conformidad con lo previsto en el artículo 115.2 del 
Reglamento (CE) 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013.

4. DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA 
LA SUBVENCIÓN
FICHA DE LA ACTIVIDAD FORMATIVA

4.1. Denominación de la actividad formativa:

4.2. Período de ejecución (fecha inicial/fecha final):

FECHA INICIAL: FECHA FINAL:

4.3. Persona de contacto:

Nombre: Teléfono: 

E-mail:



PR
ES

EN
TA

CI
Ó

N
 E

XC
LU

SI
VA

M
EN

TE
 E

LE
CT

RÓ
N

IC
A

(Página de )

4. DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA 
LA SUBVENCIÓN (Continuación)
4.4. Descripción de la actividad formativa:

4.5. Lugar de realización donde se desarrolla el programa (Indicar la/s provincia/s y, en su caso, localidad/es en las que se llevará a
cabo):

Almería
Cádiz
Córdoba
Granada
Huelva
Jaén
Málaga
Sevilla

Localidades:
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4. DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA 
LA SUBVENCIÓN (Continuación)
4.6. Colectivos destinatarios de la formación:

Mujeres en situación de especial vulnerabilidad.
Profesionales cuyo ámbito de actuación esté relacionado con la violencia de género.
Estudiantes de grados o postgrados universitarios o de F.P. de grado superior cuyo ámbito de actuación está relacionado
con la violencia de género.
Agentes sociales.
Personal de recursos humanos.
Personal y personas asociadas de las entidades sin ánimo de lucro.

4.7. Personal voluntario que colabora con el programa:

Nº hombres: Nº mujeres: Nº Otros:

4.8. Personal contratado para desarrollar el programa:

Nº hombres: Nº mujeres: Nº Otros:

4.9. Subcontrataciones previstas (Máx. 40 % del presupuesto aceptado). Indicar la descripción, partidas del presupuesto y el coste 
de las mismas.
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4. DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA 
LA SUBVENCIÓN (Continuación)
4.10. PRESUPUESTO DEL PROGRAMA (de conformidad con el apartado 5.c) 1ª del cuadro resumen de las bases reguladoras):

CONCEPTO IMPORTE SOLICITADO (A) APORTACIÓN DE LA ENTIDAD 
(B)

OTRAS APORTACIONES 
(C) TOTAL

1. Gastos de personal

1.1. Personal propio

1.2. Arrendamientos de 
servicios

2. Gastos corrientes

2.1. Desplazamiento, 
alojamiento y manutención

2.2. Gastos referidos a la 
actividad a desarrollar

   a- Material fungible

   b- Diseño, maquetación y 
edición

   c- Arrendamiento de 
servicios

   d- Pólizas de seguros

   e- Soportes audiovisuales

   f- Difusión y publicidad  
(papel o digitales)

   g- Otros gastos necesarios que no sean indirectos (concretar)        

TOTAL apartado g

COSTE TOTAL
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5. CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS
A) CALIDAD DE LA ACTIVIDAD FORMATIVA SUBVENCIONABLE (MÁXIMO 25 PUNTOS)
Carácter innovador (0-7 puntos). Se valorarán como innovadoras las actividades en las que: se prevea implantar un nuevo, o 
significativamente mejorado sistema de formación; el programa atiende alguna necesidad emergente no cubierta por el sistema de 
servicios sociales; se trabaja en Red; se usa de herramientas TIC de forma apropiada con respecto a la actividad y objetivos,
transmisión y buenas prácticas; el programa implanta una nueva metodología de trabajo con los destinatarios; el programa se 
beneficia de metodología(s) activa(s) que fomenta(n) la interacción y el trabajo en colaboración; se realizan propuestas que 
incluyen investigación y reflexión, etc.

Recursos y metodologías (0-10 puntos). Se evaluará si la entidad ha previsto razonadamente y de acuerdo con los objetivos de la
actividad la idoneidad tanto de los recursos personales y materiales necesarios para el desarrollo de la actividad.

Tratamiento de la violencia de género en personas con especial vulnerabilidad (0-8 puntos).

Mujeres con discapacidad
Mujeres de las zonas rurales de Andalucía
Mujeres mayores
Mujeres menores
Mujeres migrantes
Mujeres víctimas de trata y explotación sexual
Mujeres con problemas de adicción
Mujeres de la comunidad gitana
Mujeres sin hogar
Mujeres trans especialmente vulnerables
Otras mujeres en situación de riesgo social

B) EXPERIENCIA Y FORMACIÓN ESPECIALIZADA DEL EQUIPO FORMADOR EN RELACIÓN A LA ACTIVIDAD SUBVENCIONABLE (0-35 
PUNTOS)
Formación y experiencia acreditada en materia de violencia de género (0-25 puntos).

Ser parte integrante de una asociación de mujeres o federación de asociaciones de mujeres (0-10 puntos).
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5. CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS (Continuación)
C) ÁMBITO TERRITORIAL AL QUE VA DIRIGIDO LA ACTIVIDAD FORMATIVA (MÁXIMO 15 PUNTOS)

Autonómico (15 puntos)
Interprovincial (10 puntos)
Provincial (5 puntos)

D) EXPERIENCIA DE LA ENTIDAD EN LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES FORMATIVAS (MÁXIMO 10 PUNTOS)

E) NÚMERO DE PERSONAS A FORMAR EN LA ACTIVIDAD FORMATIVA (MÁXIMO 5 PUNTOS)

Más de 300 (5 puntos)
Entre 100 y 300 (3 puntos)
Menos de 100 (1 punto)

6. SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud 
y SOLICITA  la concesión de la subvención por importe de: 

En , a la fecha de la firma electrónica.

LA PERSONA REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO./A. SR./A. DIRECTOR/A GENERAL DE VIOLENCIA DE GÉNERO, IGUALDAD DE TRATO Y DIVERSIDAD
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la persona titular de la Dirección General de Violencia de Género,

Igualdad de Trato y Diversidad, cuya dirección es Avenida de Hytasa, 14. 41071-Sevilla, y correo electrónico
dg.violenciagenero.cipsc@juntadeandalucia.es 

b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cipsc@juntadeandalucia.es  
c) Los datos personales que nos indica se incorporan a la actividad de tratamiento "Subvenciones en régimen de concurrencia

competitiva"; la licitud de dicho tratamiento se basa en el artículo 6.1 e) del RGPD para el cumplimiento de una misión realizada 
en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento, consecuencia de lo establecido 
en el artículo 112 la Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de Servicios Sociales de Andalucía. 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su 
tratamiento y a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas, como se explica en la siguiente dirección electrónica: 
https://juntadeandalucia.es/protecciondedatos, donde podrá encontrar el formulario recomendado para su ejercicio. 

e) No están previstas cesiones de datos, salvo  a posibles encargados de tratamiento por cuenta del responsable del mismo, o de las 
derivadas de obligación legal.  

La información adicional detallada se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica:  
https://juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/213392.html

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería competente en materia de 
Hacienda de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por las Bases Reguladoras, de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto 
Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de 
marzo. 



PR
ES

EN
TA

CI
Ó

N
 E

XC
LU

SI
VA

M
EN

TE
 E

LE
CT

RÓ
N

IC
A

(Página de )

INSTRUCCIONES RELATIVAS A LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE FORMULARIO
  
1. DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE  
La persona o entidad que presente este formulario deberá cumplimentar los datos identificativos que aquí se requieren.  
Los datos relativos a la persona o entidad representante serán de cumplimentación obligatoria en el supuesto de ser ésta quien 
suscriba el formulario. En estos supuestos habrá de indicar a su vez en calidad de qué se ostenta la representación, por ejemplo, en 
caso de representante legal: padre, madre, tutor/a.
  
2. NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA 
Los datos de correo electrónico y, opcionalmente, el número de teléfono móvil que nos proporciona, son necesarios para poder 
efectuar el aviso de puesta a disposición de la notificación electrónica. Esta notificación se efectuará en cualquier caso,
independientemente de que se hayan cumplimentado estos datos. En el caso de que desee modificarlos deberá dirigirse al órgano 
gestor del procedimiento.  
  
  
3. DECLARACIONES      
Deberá marcar aquellas declaraciones que correspondan con su situación concreta.
  
4. DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN 
Deberá cumplimentar este apartado con los datos correspondientes a la actividad, proyecto, comportamiento o situación para la
que se solicita la subvención. 
  
5. CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS PARA APLICARLOS 
Deberá cumplimentar este apartado con los criterios de valoración que correspondan. 
  
6. SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA  
Deberá declarar que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento, y firmar el formulario.  
  
ILMO./A. SR./A.: Deberá cumplimentar indicando el órgano al que se dirige la solicitud. 
DIR3. CÓDIGO DIRECTORIO COMÚN DE UNIDADES ORGÁNICAS. Con carácter general, este código aparecerá cumplimentado, en caso 
contrario podrá consultar en las oficinas de asistencia en materia de registros o bien en esta dirección:   
https://ws024.juntadeandalucia.es/ae/directoriocomundeunidadesorganicas 
  
La cumplimentación de la fecha no será necesaria, ésta se incluirá de forma automática en el momento de presentación de la
solicitud.
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1. DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE
DOMICILIO:
CÓD. POSTAL:
SEXO:
2. NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA
Las notificaciones que proceda practicar se efectuarán por medios electrónicos a través del sistema de notificaciones de la Administración de la Junta de Andalucía y se tramitará su alta en caso de no estarlo (1).
Indique un correo electrónico y, opcionalmente, un número de teléfono móvil donde informar sobre la notificación practicada en el sistema de notificaciones.
(1) Debe acceder al sistema de notificaciones con su certificado electrónico u otros medios de identificación electrónica; puede encontrar más información sobre los requisitos necesarios para el uso del sistema y el acceso a las notificaciones en la dirección: https://www.juntadeandalucia.es/notificaciones. 
3. DECLARACIONES
DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que la persona o entidad solicitante:
Cumple los requisitos exigidos para obtener la condición de beneficiaria, y se compromete a aportar, en el trámite de audiencia, la documentación exigida en las bases reguladoras.
No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud.
Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.
Solicitadas
Fecha/Año	
Administración / Ente público o privado, nacional o internacional
Importe/Concepto
Minimis (Sí/No)
€
€
€
€
€
€
€
€
€
€
Concedidas
Fecha/Año	
Administración / Ente público o privado, nacional o internacional
Importe/Concepto
Minimis (Sí/No)
€
€
€
€
€
€
€
€
€
€
Se compromete a cumplir las obligaciones exigidas.
No se halla incursa en ninguna de las prohibiciones contempladas en las presentes bases reguladoras.
ACEPTO mi inclusión en la lista de personas beneficiarias publicada de conformidad con lo previsto en el artículo 115.2 del Reglamento (CE) 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013.
4. DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN
FICHA DE LA ACTIVIDAD FORMATIVA
4.1. Denominación de la actividad formativa:
4.2. Período de ejecución (fecha inicial/fecha final):
FECHA INICIAL:
FECHA FINAL:
4.3. Persona de contacto:
Nombre: 
Teléfono: 
E-mail:
4. DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN (Continuación)
4.4. Descripción de la actividad formativa:
4.5. Lugar de realización donde se desarrolla el programa (Indicar la/s provincia/s y, en su caso, localidad/es en las que se llevará a cabo):
Almería
Cádiz
Córdoba
Granada
Huelva
Jaén
Málaga
Sevilla
Localidades:
4. DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN (Continuación)
4.6. Colectivos destinatarios de la formación:
Mujeres en situación de especial vulnerabilidad.
Profesionales cuyo ámbito de actuación esté relacionado con la violencia de género.
Estudiantes de grados o postgrados universitarios o de F.P. de grado superior cuyo ámbito de actuación está relacionado con la violencia de género.
Agentes sociales.
Personal de recursos humanos.
Personal y personas asociadas de las entidades sin ánimo de lucro.
4.7. Personal voluntario que colabora con el programa:
Nº hombres:
Nº mujeres:
Nº Otros:
4.8. Personal contratado para desarrollar el programa:
Nº hombres:
Nº mujeres:
Nº Otros:
4.9. Subcontrataciones previstas (Máx. 40 % del presupuesto aceptado). Indicar la descripción, partidas del presupuesto y el coste de las mismas.
4. DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN (Continuación)
4.10. PRESUPUESTO DEL PROGRAMA (de conformidad con el apartado 5.c) 1ª del cuadro resumen de las bases reguladoras):
CONCEPTO
IMPORTE SOLICITADO (A)
APORTACIÓN DE LA ENTIDAD  (B)
OTRAS APORTACIONES (C)
TOTAL
1. Gastos de personal
1.1. Personal propio
1.2. Arrendamientos de servicios
2. Gastos corrientes
2.1. Desplazamiento, alojamiento y manutención
2.2. Gastos referidos a la actividad a desarrollar
   a- Material fungible
   b- Diseño, maquetación y edición
   c- Arrendamiento de servicios
   d- Pólizas de seguros
   e- Soportes audiovisuales
   f- Difusión y publicidad  (papel o digitales)
   g- Otros gastos necesarios que no sean indirectos (concretar)        
TOTAL apartado g
COSTE TOTAL
5. CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS
A) CALIDAD DE LA ACTIVIDAD FORMATIVA SUBVENCIONABLE (MÁXIMO 25 PUNTOS)
Carácter innovador (0-7 puntos). Se valorarán como innovadoras las actividades en las que: se prevea implantar un nuevo, o significativamente mejorado sistema de formación; el programa atiende alguna necesidad emergente no cubierta por el sistema de servicios sociales; se trabaja en Red; se usa de herramientas TIC de forma apropiada con respecto a la actividad y objetivos, transmisión y buenas prácticas; el programa implanta una nueva metodología de trabajo con los destinatarios; el programa se beneficia de metodología(s) activa(s) que fomenta(n) la interacción y el trabajo en colaboración; se realizan propuestas que incluyen investigación y reflexión, etc.
Recursos y metodologías (0-10 puntos). Se evaluará si la entidad ha previsto razonadamente y de acuerdo con los objetivos de la actividad la idoneidad tanto de los recursos personales y materiales necesarios para el desarrollo de la actividad.
Tratamiento de la violencia de género en personas con especial vulnerabilidad (0-8 puntos).
Mujeres con discapacidad
Mujeres de las zonas rurales de Andalucía
Mujeres mayores
Mujeres menores
Mujeres migrantes
Mujeres víctimas de trata y explotación sexual
Mujeres con problemas de adicción
Mujeres de la comunidad gitana
Mujeres sin hogar
Mujeres trans especialmente vulnerables
Otras mujeres en situación de riesgo social
B) EXPERIENCIA Y FORMACIÓN ESPECIALIZADA DEL EQUIPO FORMADOR EN RELACIÓN A LA ACTIVIDAD SUBVENCIONABLE (0-35 PUNTOS)
Formación y experiencia acreditada en materia de violencia de género (0-25 puntos).
Ser parte integrante de una asociación de mujeres o federación de asociaciones de mujeres (0-10 puntos).
5. CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS (Continuación)
C) ÁMBITO TERRITORIAL AL QUE VA DIRIGIDO LA ACTIVIDAD FORMATIVA (MÁXIMO 15 PUNTOS)
Autonómico (15 puntos)
Interprovincial (10 puntos)
Provincial (5 puntos)
D) EXPERIENCIA DE LA ENTIDAD EN LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES FORMATIVAS (MÁXIMO 10 PUNTOS)
E) NÚMERO DE PERSONAS A FORMAR EN LA ACTIVIDAD FORMATIVA (MÁXIMO 5 PUNTOS)
Más de 300 (5 puntos)
Entre 100 y 300 (3 puntos)
Menos de 100 (1 punto)
6. SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud y SOLICITA  la concesión de la subvención por importe de: 
, a la fecha de la firma electrónica.
LA PERSONA REPRESENTANTE
ILMO./A. SR./A. DIRECTOR/A GENERAL DE VIOLENCIA DE GÉNERO, IGUALDAD DE TRATO Y DIVERSIDAD
INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que:
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la persona titular de la Dirección General de Violencia de Género, Igualdad de Trato y Diversidad, cuya dirección es Avenida de Hytasa, 14. 41071-Sevilla, y correo electrónico dg.violenciagenero.cipsc@juntadeandalucia.es
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cipsc@juntadeandalucia.es 
c) Los datos personales que nos indica se incorporan a la actividad de tratamiento "Subvenciones en régimen de concurrencia competitiva"; la licitud de dicho tratamiento se basa en el artículo 6.1 e) del RGPD para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento, consecuencia de lo establecido en el artículo 112 la Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de Servicios Sociales de Andalucía.
d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento y a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas, como se explica en la siguiente dirección electrónica: https://juntadeandalucia.es/protecciondedatos, donde podrá encontrar el formulario recomendado para su ejercicio.
e) No están previstas cesiones de datos, salvo  a posibles encargados de tratamiento por cuenta del responsable del mismo, o de las derivadas de obligación legal. 
La información adicional detallada se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
https://juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/213392.html
La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería competente en materia de Hacienda de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por las Bases Reguladoras, de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo. 
INSTRUCCIONES RELATIVAS A LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE FORMULARIO
 
1. DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE 
La persona o entidad que presente este formulario deberá cumplimentar los datos identificativos que aquí se requieren. 
Los datos relativos a la persona o entidad representante serán de cumplimentación obligatoria en el supuesto de ser ésta quien suscriba el formulario. En estos supuestos habrá de indicar a su vez en calidad de qué se ostenta la representación, por ejemplo, en caso de representante legal: padre, madre, tutor/a.
 
2. NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA
Los datos de correo electrónico y, opcionalmente, el número de teléfono móvil que nos proporciona, son necesarios para poder efectuar el aviso de puesta a disposición de la notificación electrónica. Esta notificación se efectuará en cualquier caso, independientemente de que se hayan cumplimentado estos datos. En el caso de que desee modificarlos deberá dirigirse al órgano gestor del procedimiento. 
  
 
3. DECLARACIONES     
Deberá marcar aquellas declaraciones que correspondan con su situación concreta.
 
4. DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN
Deberá cumplimentar este apartado con los datos correspondientes a la actividad, proyecto, comportamiento o situación para la que se solicita la subvención. 
 
5. CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS PARA APLICARLOS
Deberá cumplimentar este apartado con los criterios de valoración que correspondan. 
 
6. SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA 
Deberá declarar que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento, y firmar el formulario. 
 
ILMO./A. SR./A.: Deberá cumplimentar indicando el órgano al que se dirige la solicitud.
DIR3. CÓDIGO DIRECTORIO COMÚN DE UNIDADES ORGÁNICAS. Con carácter general, este código aparecerá cumplimentado, en caso contrario podrá consultar en las oficinas de asistencia en materia de registros o bien en esta dirección:  
https://ws024.juntadeandalucia.es/ae/directoriocomundeunidadesorganicas
 
La cumplimentación de la fecha no será necesaria, ésta se incluirá de forma automática en el momento de presentación de la solicitud.
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